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ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN CELEBRADA EL DÍA VEINTINUVE DE ENERO DE 

DOS MIL DIECINUEVE.  

 

En la ciudad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados Unidos Mexicanos, 

siendo las diez horas con cero minutos del día veintinueve del mes de enero del 

año dos mil diecinueve, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 43 y 44 

ambos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, nos 

encontramos reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección General de 

Administración de esta Secretaría de Seguridad Pública, sita en el tablaje 

catastral 12648 Periférico Poniente Xoclan-Susula Kilómetro 45+500, de esta 

ciudad de Mérida, Yucatán, los ciudadanos: Licenciado Guillermo Alberto Cupul 

Ramirez, Director Jurídico de esta Secretaria y Presidente del Comité; Licenciado 

Luis Alberto Pinzón Sarabia, Director General de Administración de esta 

Secretaría y Vocal de Comité; Licenciada Sulmy Sushet Sanchez Herrera, 

Coordinador de Asuntos Internos e Información Policial de esta Secretaría y Vocal 

del Comité; la Licenciada Guadalupe González Chan, Analista Administrativo de la 

Dirección Jurídica de esta Secretaria y Secretario Técnico de Comité; así como 

el Ciudadano  José Rene Guzmán Salcido, Jefe del Departamento de Registro de 

Control Vehicular, con el carácter de invitado únicamente con derecho a voz; a 

efecto de llevar a cabo la celebración la Octava Sesión Extraordinaria del Comité 

de Transparencia de esta Secretaría de Seguridad Pública del Estado, misma que 

fue convocada de conformidad con el siguiente: 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

I. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 

II. Lectura y aprobación en su caso del orden del día. 

III. Atención a las solicitudes de Información. 

IV. Asuntos Generales. 

V. Clausura. 

 

En desahogo del PRIMER punto del orden del día, en atención a lo dispuesto en el 

artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

el Secretario Técnico procedió a verificar la asistencia, dejando constancia de 

que se encuentran presentes, Licenciado Guillermo Alberto Cupul Ramirez, Director 

Jurídico de esta Secretaria y Presidente del Comité; Licenciado Luis Alberto 

Pinzón Sarabia, Director General de Administración de esta Secretaría y Vocal de 

Comité; Licenciada Sulmy Sushet Sanchez Herrera, Coordinador de Asuntos Internos 

e Información Policial de esta Secretaría y Vocal del Comité; así como el 

Ciudadano  José Rene Guzmán Salcido, Jefe del Departamento de Registro de Control 

Vehicular, con el carácter de invitado únicamente con derecho a voz; acto seguido 

el Secretario Técnico le informa al Licenciado Guillermo Alberto Cupul Ramirez, 

sobre la existencia del quórum necesario para sesionar, quien actuando en 

funciones de Presidente, declaró formalmente instalada la Octava Sesión 

Extraordinaria, siendo las diez horas con quince minutos del día veintinueve de 

enero del año 2019. 

Acto seguido el Secretario Técnico dio lectura al orden del día propuesto para 

la sesión, seguidamente el Presidente lo sometió a consideración de los miembros 

de la Junta, mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, con lo que se 

desahogó el SEGUNDO punto del mismo. 
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En el desahogo del punto TERCERO del orden el día, correspondiente en atención 

a la solicitud de información; el Secretario Técnico del Comité expuso la 

siguiente solicitud con número de folio 00061619 que para fines de identificación 

de este comité, llevará el número de registro UTSSP/00061619/0017/2019 de fecha 

veintidós de enero del año dos mil diecinueve en el que solicita:  

Solicitud 00816518.- “Buen dia Por este medio solicito la siguiente información 

del Parque Vehicular De Yucatán:  

Marca  

Modelo  

Año Modelo  

Clase  

Tipo  

Número de Identificación Vehicular NIV  

Número de Constancia de Inscripción NCI  

Placa  

Número de puertas  

Pais de origen  

Versión  

Desplazamiento cc L  

Número de cilindros  

Número de ejes  

Planta de ensamble  

Datos complementarios  

Institución que lo inscribio  

Fecha de inscripción  

Hora de inscripción  

Entidad que emplacó  

Fecha de emplacado  

Fecha de última actualización  

Folio de Constancia de Inscripción  

Período solicitado  

Parque vehicular 2014-2018  

La dirección del envío esta a continuación. La dirección de envío será: Saratoga 

905, Col. Portales Sur, Delegación Benito Juárez, Cp 03300, Ciudad de México  

Atención: Erick Macías  

Ante cualquier comentario adicional, quedo a la orden. 
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Si existe algun campo que no sea parte de la información pública favor de 

enviar la versión pública…”.  

Así mismo, con fundamento en el artículo 43 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y en el numeral 6 del Acuerdo SSP 02/2016, 

misma que fuera publicado el diecisiete de junio de dos mil dieciséis en el 

Diario Oficial del Gobierno del Estado, el Presidente da uso de la voz al 

Ciudadano José Rene guzmán Salcido, Jefe del Departamento de Registro de Control 

Vehicular, quien en este acto funda y motiva las razones por las cuales solicita 

las versiones públicas con debida clasificación de RESERVA de la información 

requerida, así como la inexistencia respecto a los campos denominados “año, 

modelo, clase, tipo, número de constancia de inscripción NCI, número de puertas, 

país de origen , versión, desplazamiento cc L, número de cilindros, número de 

ejes, planta de ensamble, datos complementarios, institución que lo inscribió, 

fecha de inscripción, hora de inscripción, entidad que emplacó, fecha de 

emplacado, fecha de actualización y folio de constancia de inscripción” mediante 

oficio PE/SSP/DA/286/2019 de fecha veinticinco de enero del año en curso, 

manifiesta lo siguiente: la necesidad de emitir las versiones públicas, con debida 
clasificación de reserva, donde se ha  eliminado las partes o secciones clasificadas 

como Reservadas y Confidenciales, siendo estos datos: el número de placa y número de 

identificación vehicular (NIV), ya que son de acceso restringido, pues con ello se 

haría identificables el vehículo al cual corresponden, además que se vincularía con 

el propietario del vehículo presentando un riesgo latente, pues los datos 

peticionados pudieren ser usados para actividades de carácter delictivo, como por 

ejemplo, podría clonarse los datos y utilizarlos  en otros vehículos y cometer un 

delito, por ende deben protegerse como confidencial, por contener datos personales 

cuyo acceso pudiera causar un daño en su esfera íntima. Lo anterior con fundamento 

en el numeral 6 Fracción I y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que a la letra dice: “Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será 

objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 

ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, 

o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 

dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 

a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio 

de expresión. El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 

información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales efectos, el 

Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos 

servicios. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, 

los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: Fracción I. Toda la información en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el 

ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos 

que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto 

que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 

determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de 

inexistencia de la información. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad; Articulo 16.- Nadie puede ser molestado 

en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
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escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los 

que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos 

en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto 

en este párrafo. Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, 

al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de 

excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 

nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger 

los derechos de terceros. No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad 

judicial y sin que preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 

delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que 

se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió 

o participó en su comisión. La autoridad que ejecute una orden judicial de 

aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición del juez, sin dilación alguna 

y bajo su más estricta responsabilidad. La contravención a lo anterior será sancionada 

por la ley penal. Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que 

esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo 

sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud, 

a la del Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la detención. Sólo en 

casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el 

riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, 

siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, 

lugar o circunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar 

su detención, fundando y expresando los indicios que motiven su proceder. En casos 

de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido deberá 

inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de 

ley. La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos 

de delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las 

modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta 

días, siempre que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de 

personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se 

sustraiga a la acción de la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando 

el Ministerio Público acredite que subsisten las causas que le dieron origen. En 

todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder los ochenta días. Por 

delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más personas, 

para cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de 

la materia. Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de 

cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a 

disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos 

que la ley prevea como delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente 

dispuesto será sancionado por la ley penal. En toda orden de cateo, que sólo la 

autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del Ministerio Público, se expresará 

el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que hayan de aprehenderse 

y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limitarse la diligencia, 

levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de dos testigos 

propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la 

autoridad que practique la diligencia. Las comunicaciones privadas son inviolables. 

La ley sancionará penalmente cualquier acto que atente contra la libertad y privacía 

de las mismas, excepto cuando sean aportadas de forma voluntaria por alguno de los 

particulares que participen en ellas. El juez valorará el alcance de éstas, siempre 

y cuando contengan información relacionada con la comisión de un delito. En ningún 

caso se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad que 

establezca la ley. Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la 
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autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la 

entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la intervención de cualquier 

comunicación privada. Para ello, la autoridad competente deberá fundar y motivar las 

causas legales de la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los 

sujetos de la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá otorgar 

estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter electoral, fiscal, 

mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones del 

detenido con su defensor. Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que 

resolverán, en forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas 

cautelares, providencias precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, 

que requieran control judicial, garantizando los derechos de los indiciados y de las 

víctimas u ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las 

comunicaciones entre jueces y Ministerio Público y demás autoridades competentes. 

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en 

las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán 

de todo valor probatorio. La autoridad administrativa podrá practicar visitas 

domiciliarias únicamente para cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos 

sanitarios y de policía; y exigir la exhibición de los libros y papeles indispensables 

para comprobar que se han acatado las disposiciones fiscales, sujetándose en estos 

casos, a las leyes respectivas y a las formalidades prescritas para los cateos. La 

correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo 

registro, y su violación será penada por la ley. En tiempo de paz ningún miembro del 

Ejército podrá alojarse en casa particular contra la voluntad del dueño, ni imponer 

prestación alguna. En tiempo de guerra los militares podrán exigir alojamiento, 

bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que establezca la ley 

marcial correspondiente....”, los artículos 1, 2, 40 fracciones II, XX, XXI de la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que a la letra dicen: “Artículo 

1.- La presente Ley es reglamentaria del artículo 21 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos en materia de Seguridad Pública y tiene por objeto 

regular la integración, organización y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, así como establecer la distribución de competencias y las bases 

de coordinación entre la Federación, los Estados, el Distrito Federal y 

los Municipios, en esta materia. Sus disposiciones son de orden público e interés 

social y de observancia general en todo el territorio nacional.” “Artículo 2.- La 

seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 

Estados y los Municipios, que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos 

de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos y 

comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación para 

hacerla efectiva, la sanción de las infracciones administrativas, así como 

la investigación y la persecución de los delitos y la reinserción social del 

individuo, en términos de esta Ley, en las respectivas competencias establecidas en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El Estado desarrollará 

políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre 

las causas que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, así como 

programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que 

induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas.” “Artículo 

40.- Con el objeto de garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 

de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos, los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública se 

sujetarán a las siguientes obligaciones: Fracción I.-…; Fracción II.- Preservar la 

secrecía de los asuntos que por razón del desempeño de su función conozcan, en 

términos de las disposiciones aplicables; Fracción III.- …; Fracción IV.-…; Fracción 

V.- …; Fracción VI.-…; Fracción VII.-…; Fracción VIII.- …; Fracción IX.-…; Fracción 

X.-…; Fracción XI.-…; Fracción XII.-…; Fracción XIII.-…; Fracción XIV.-…; Fracción 
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XV.-…; Fracción XVI.- …; Fracción XVII.-…; Fracción XVIII.- …; Fracción XIX.-…; 

Fracción XX.- Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar información o bienes 

en perjuicio de las Instituciones; Fracción XXI.- Abstenerse, conforme a las 

disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga 

derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o 

cualquier otra información reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en 

ejercicio y con motivo de su empleo, cargo o comisión;…”. Por otro lado, los artículos 

68 fracción VI, ultimo párrafo, 111, 113 Fracción V, 116, 131 y 137  de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dicen: 

“Artículo 68.- Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en 

su posesión y, en relación con éstos, deberán: Fracción I.-…; Fracción II.-…;Fracción 

III.-…; Fracción IV.-…; Fracción V.-…; Fracción VI.- Adoptar las medidas necesarias 

que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración, pérdida, 

transmisión y acceso no autorizado…”; Los sujetos obligados no podrán difundir, 

distribuir o comercializar los datos personales contenidos en los sistemas de 

información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado 

el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de 

los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad 

aplicable. Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido por el artículo 120 de esta 

Ley.” “Artículo 111.- Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 

información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 

motivando su clasificación…”;“Articulo 113.- Como información reservada podrá 

clasificarse aquella cuya publicación: Fracción I.- …; Fracción II.-…; Fracción III.-

…; Fracción IV.-…; Fracción V.- Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de 

una persona física…”; “Articulo 116.- Se considera información confidencial la que 

contiene datos personales concernientes a una persona identificada o identificable. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores 

Públicos facultados para ello. Se considera como información confidencial: los 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. Asimismo, 

será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por 

las leyes o los tratados internacionales.;” “Articulo 131.- Las Unidades de 

Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas 

competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información solicitada.” “Articulo 137.- En caso de que 

los sujetos obligados consideren que los Documentos o la información deba ser 

clasificada, se sujetará a lo siguiente: El Área deberá remitir la solicitud, así 

como un escrito en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia, 

mismo que deberá resolver para: a) Confirmar la clasificación; b) Modificar la 

clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información, y c) Revocar 

la clasificación y conceder el acceso a la información. El Comité de Transparencia 

podrá tener acceso a la información que esté en poder del Área correspondiente, de 

la cual se haya solicitado su clasificación. La resolución del Comité de Transparencia 

será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece 

el artículo 132 de la presente Ley.”; el artículo 78 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, que a la letra dicen: “Artículo 

78.- La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 

que la información en su poder se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o 
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confidencialidad. Para tal efecto, los titulares de las áreas de los sujetos obligados 

serán los responsables de realizar la clasificación de la información, con base en 

las disposiciones y el procedimiento previsto en el título sexto de la Ley general 

y los lineamientos generales que emita el sistema nacional”. Motivando lo anterior 

se encuentra lo dispuesto en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 

Públicas, en su Capítulo II denominado “De la clasificación” en el punto séptimo, 

Fracción III, que a la letra dice: “Séptimo. La clasificación de la información se 

llevará a cabo en el momento en que: Fracción I.-…; Fracción II.-…; Fracción III.- 

Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de 

las entidades federativas…”. Con base en lo anterior se solicita  al H. Comité de 

Transparencia se sirva determinar y declarar dicha información como “INFORMACIÓN DE 

CARÁCTER PARCIALMENTE RESERVADO”, siendo procedente para tal efecto, la reserva de 

información trascendental en términos de protección y conservación de la Seguridad 

Pública cuya difusión puede comprometer la misma, al poner en peligro las funciones 

a cargo del Estado tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la 

integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, el mantenimiento del orden 

público, o bien aquella cuya revelación de datos pudieran ser aprovechados para 

conocer la capacidad de reacción de las Instituciones de Seguridad Pública, sus 

planes, estrategias, tecnologías, información, sistemas de comunicaciones, el Estado 

de fuerza de la Institución, tales como el número de elementos de las distintas 

corporaciones policiales y de seguridad, equipamiento, armamento y vehículos. 

Asimismo los contratos contienen información acerca de las adquisiciones, 

arrendamientos y/o prestación de servicios, cuya información debe ser manejada con 

la cautela y reserva debida, en virtud de que su errónea difusión puede propiciar 

una desventaja en el combate al crimen diario; y resulta perjudicial para las medidas 

de acción empleadas por esta Corporación, misma que asume el compromiso de doblegar 

el crimen organizado y fortalecer continuamente la lucha contra la delincuencia, por 

ello genera acciones estratégicas para abatir la inseguridad. Esto aunado a que 

tienen como propósito llevar acciones encaminadas a mantener el orden y la paz social 

y la prevención de la comisión de delitos, manteniendo de esta manera la integridad, 

estabilidad y permanencia de la seguridad. De lo anterior se desprende que la sola 

divulgación de dichos documentos causaría un daño irreparable al Estado, en virtud 

de los datos y/o características que contiene dejando en estado de indefensión a 

esta Corporación, por lo que en este acto, el Secretario Técnico pone a consideración 

del Comité para su confirmación, modificación o revocación de la clasificación de la 

información como PARCIALMENTE RESERVADA, por lo que se somete a votación siendo 

CONFIRMADO por unanimidad de votos, y se RESERVA por 5 AÑOS o en tanto concluyan las 

causas que originan la reserva de dicha información con fundamento en el artículo 

101 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Asimismo, el ciudadano José Rene Guzmán Salcido, Jefe del Departamento de Registro 

de Control Vehicular, manifiesta que mediante el oficio PE/SSP/DA/DRCV/286/19 de fecha 

veinticinco de enero del año en curso, quien en este acto funda y motiva las razones por 

las cuales declara la INEXISTENCIA de la información requerida, respecto a los campos 

denominados “año, modelo, clase, tipo, número de constancia de inscripción NCI, 

número de puertas, país de origen , versión, desplazamiento cc L, número de 

cilindros, número de ejes, planta de ensamble, datos complementarios, institución 

que lo inscribió, fecha de inscripción, hora de inscripción, entidad que emplacó, 

fecha de emplacado, fecha de actualización y folio de constancia de inscripción” 

manifestando lo siguiente: Con fundamento en el artículo 138 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, después de realizar una búsqueda minuciosa 
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y exhaustiva en este Departamento de Registro de control Vehicular, se declara la 

inexistencia de la información; el Secretario Técnico pone a consideración del Comité 

para su confirmación, modificación o revocación de la declaración de inexistencia de 

ambos Departamento, por lo que se somete a votacion siendo CONFIRMADO la INEXISTENCIA 

por unanimidad de votos.   

Por otro lado este H. Comité autoriza la elaboración de las Versiones Públicas de 

los documentos solicitados con las especificaciones que señala el Acuerdo 

CONAIP/SNT/ACUERDO/EXT18/03/2016-03, donde se establecen los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

 

Por último y conforme al CUARTO Y QUINTO punto del orden del día, con relación 

asuntos generales y no habiendo más asuntos a considerarse, el Licenciado Guillermo 

Alberto Cupul Ramirez en funciones de Presidente del Comité agradeció a los miembros 

asistentes su presencia y declaró legalmente clausurada la sesión, siendo las catorce 

horas con treinta minutos del mismo día de su inicio, instruyendo al Secretario 

Técnico para la redacción de la presente acta, para su firma por los asistentes para 

debida constancia. 

Rubricas y firmas de:  

1.- Licenciado Guillermo Alberto Cupul Ramírez, Director Jurídico de esta Secretaría 

y Presidente del Comité.  

2.- Licenciado Luis Alberto Pinzón Sarabia, Director General de Administración de 

esta Secretaría y Vocal del Comité.  

3.- Licenciada Sulmy Sushet Sánchez Herrera, Coordinadora de Asuntos Internos e 

Información Policial de esta Secretaría y Vocal del Comité.  

4.- Ciudadano José Rene Guzmán Salcido, Jefe del Departamento de Registro de Control 

Vehicular, invitado. 

Se hace del conocimiento del público en general que el original de la presente acta 

de sesión, con las rúbricas y firmas originales de los integrantes del Comité de 

Transparencia de la Secretaría de Seguridad Pública, se encuentran en resguardo en 

los archivos de las oficinas de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 

Seguridad Pública.  

 

  

 


